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Capítulo IV el terreno, donde se especifica el estudio realizado en el 

lugar a intervenir, como antecedentes históricos, características, usos y 

estructura de dicho terreno y sus alrededores. 

Por último, el capítulo V programación del proyecto, donde se explica 

su funcionamiento, las condicionantes que se han tomado en cuenta para su 

desarrollo y el listado de los planos presentados. 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

   

1.1 El problema 

 

                                1.1.1  Identificación del problema 

 
La actual situación de los discapacitados lleva a 

analizar diversos puntos importantes, clasificándolos en cuatro factores que 

ayudarán a entender mejor la situación. 

 
a) Factor urbano: este factor nos habla claramente sobre la accesibilidad 

de estas personas con respecto a sus limitaciones físicas; los problemas 

los vemos reflejados a causa de un crecimiento informal del desarrollo 

urbano que limita el acceso al medio de transporte, entorno físico y 

servicios. 

 

Existen muchos discapacitados que no se encuentran registrados como 

tal, ya que deberían tener un certificado de discapacidad para un control 

con respecto a ellos. Actualmente, el MINP - Ministerio de la Mujer y 

Personas Vulnerables, nos indica que  hay  2051  discapacitados; sin 

embargo, el INEI - Instituto Nacional de Estadísticas e Informática indica 

1 575 402 discapacitados. 

 

El norte y este de Lima es un claro ejemplo de un crecimiento informal 

que hay; sus edificios no cuentan con ambientes ni rutas accesibles que 

permita su libre desplazamiento, ya sea públicos o privados. San Juan 

de Lurigancho tiene problemas de accesibilidad a centros 
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especializados; ya que solo el Hospital San Juan de Lurigancho cuenta 

con un área de rehabilitación especialmente para el adulto mayor, los 

demás se ven obligados a asistir a otro más lejano, siendo la movilidad 

un factor importante viéndolo desde una perspectiva de sostenibilidad. 

 

Tabla N°1 Distritos con mayor población discapacitada 

 

Fuente: INEI – Instituto nacional de estadística e informática 

Elaboración: la autora 

 

Con estos datos se puede concluir que la población más vulnerable se 

encuentra en el norte y este de Lima. 

  

Figura N°1 Barreras urbanas 

Fuente: google 

 

b) Factor social: las personas discapacitadas presentan barreras o 

perjuicios causados por la sociedad. No existe una participación plena 

en actividades comunes por diversas razones, una de ellas pertenece al 

sector salud, no todos cuentan con una afiliación a seguros. El 46.9% se 

encuentra afiliada al ESSALUD - Seguro Social de Salud, el 48.5% está 

afiliado al SIS - Seguro Integral de Salud y el 5.1 a otro tipos de seguros. 
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Ley 29973, MIMP (2012)         

La persona con discapacidad tiene derecho a vivir de forma 

independiente en la comunidad, en igualdad de condiciones que las 

demás. El Estado, a través de los distintos sectores y niveles de 

gobierno, promueve su acceso a servicios de asistencia domiciliaria, 

residencial y otros servicios de apoyo en la comunidad para facilitar 

su inclusión social y evitar su aislamiento y abandono. (pág. 3) 

 

c) Factor arquitectónico: de acuerdo a las investigaciones, la 

infraestructura de salud en el país cuenta con muchas carencias 

respecto a cantidad y calidad. En Lima existen tres instituciones 

especializadas en rehabilitación física para discapacitados. 

 

La Clínica ubicada en el distrito de San Luis, atiende 21 900 pacientes al 

año en Lima, teniendo mayor facilidad los distritos aledaños. 

 

El INR Instituto Nacional de Rehabilitación presenta dos sedes ubicadas 

en: el Callao y Chorrillos; atienden 20 741 personas discapacitadas al 

año, teniendo mayor facilidad los distritos aledaños. 

 

Se puede concluir que los distritos más vulnerables se encuentran 

ubicados en el Norte y al Este de Lima Metropolitana, por la lejanía que 

presentan hacia estos tres centros especializados en rehabilitación. 

Tabla N°2 Centros de Rehabilitación existentes en Lima Metropolitana. 

 

Fuente: encuesta nacional especializada para discapacitados 2012 

Elaboración: la autora 

 

Centros Distrito Atendidos 

Clínica San Juan de Dios San Luis 21 900 

INR Chorrillos 10 173 

HNR Callao 10 568 
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d) Factor económico: no existe una inversión en nuevas infraestructuras 

de este tipo, las existentes no están en buen estado y no cumplen con 

los estándares de calidad, ya que se ubican en infraestructuras antiguas 

que no fueron diseñadas para la función que desempeñan. 

 

El equipamiento médico tampoco es completo para todo lo que necesitan 

los discapacitados, no hay un abastecimiento adecuado. Esta carencia 

no permite que se dé una atención integral al paciente. 

 
 

1.1.1 Planteamiento de la masa crítica 
 
Para el cálculo de la masa crítica de esta zona se 

ha considerado el total de pacientes atendidos anualmente del Instituto 

Nacional de Rehabilitación ubicado en Chorrillos. 

 

Tabla N°3 Pacientes atendidos en el INR en años anteriores 

Fuente: Instituto nacional de rehabilitación – Chorrillos 

Elaboración: la autora 

 

En la tabla podemos observar que en el año 2012 

el 0.71% de discapacitados fueron atendidos, y en el 2015 el 1.12%, para lo 

cual se realizó una proyección con estos dos porcentajes. 

Para determinar la tasa de crecimiento se hace uso de la siguiente fórmula: 

 

 

 

Figura 2: fórmula 1 

Fuente: https://es.slideshare.net/nando123978978/poblacion-35199060 

https://es.slideshare.net/nando123978978/poblacion-35199060
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La tasa de crecimiento es de 0.13% anualmente, 

para el porcentaje de crecimiento poblacional y el 1.77% de pacientes 

atendidos. 

Para calcular la población en el año 2035 se considera la siguiente fórmula: 

 

 

 

Figura 3: fórmula 2 

Fuente: https://es.slideshare.net/nando123978978/poblacion-35199060 

 

Tabla N°4 Pacientes atendidos en el INR – Chorrillos por discapacidad 

 

Fuente: Instituto nacional de rehabilitación – Chorrillos 

 

Tabla N°5 Pacientes atendidos en el año 2035 

 

 

 

 

Elaboración: la autora 

 

La población de pacientes atendidos para el año 

2035 será de 11 206 discapacitados. La población que abastecerá el proyecto 

propuesto es de 80.3%; es decir, 9000 pacientes.  

 

https://es.slideshare.net/nando123978978/poblacion-35199060
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CAPÍTULO II 

REFERENCIAS 

 

2.1 Marco referencial 
 
2.1.1 Referencia nacional– Clínica San Juan de Dios 

 
Ubicado en la avenida Nicolás Ayllón 3250, San 

Luis 15022 Lima – Perú, con un área de 25 245 m2 aproximadamente. La 

Clínica San Juan de Dios es una Red Integral Privada de Servicios de Salud 

con excelencia, está dedicada a actividades sin ánimo de lucro dentro del 

ámbito socio-sanitario a nivel mundial. 
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La clínica presenta una tipología que responde a la 

unión de varios volúmenes, el principal se encuentra en voladizo, generando 

una planta libre para el ingreso, unido a un gran bloque que se impone como 

fachada principal para las unidades de hospitalización, rehabilitación y 

administración. Cuenta con otro volumen más pequeño donde se encuentra 

la Unidad de Geriatría para los ancianos.  

 

Figura 05: vista del ingreso principal de la Clínica San Juan de Dios 

Fuente: google earth 

 

La distribución y función de la clínica se da por 

unidades de salud en base a un programa médico arquitectónico (PMA). Estas 

unidades son:   

• Consulta externa y especializada 

• Apoyo al diagnóstico  

• Medicina física y rehabilitación  

• Cuidados Intensivos  

• Cirugía  

• Hospitalización  

• Centro obstétrico  

• Centro quirúrgico  

• Emergencia  

• Farmacia  

• Gimnasio  
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 La clínica cuenta con unos parasoles horizontales 

para la protección de los ambientes que dan en la fachada principal por 

razones de asoleamiento e iluminación. El estar formado por volúmenes 

largos y delgados, le permite una mejor ventilación y confort en los ambientes. 

 

2.1.2 Referencia internacional – Centro de Salud 
Bridgepoint 

 

Ubicado en Toronto, Canadá, con un área de 48 

300 m2 aproximadamente. Este centro de salud fue pensado de una manera 

distinta, se quería que sea un ícono de la ciudad, con una forma imponente 

de manera institucional, lo que definió la forma que tiene. 

 
 

Figura 06: vista completa del Centro de Salud Bridgepoint 
Fuente: google earth 

 

El volumen se encuentra ubicado de manera 

central rodeado de un gran paisaje, buscando integrarse con la naturaleza. 

Cuenta con un espacio de Terapia compartido entre todos los pisos para 

generar la integración interna entre todos los ambientes. Tiene una fachada 

que envuelve todo el edificio para salir de lo convencional.  
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Cuenta con una certificación LEED - Leadership in 

Energy & Environmental Design;  otorgado para edificios sostenibles, gracias 

al entorno paisajístico que presenta.  

 

Figura 07: piscina terapéutica en relación con el entorno 

Fuente: google earth 

 

Los pacientes pueden estar en contacto con el 

entorno sin ponerse en peligro, el hecho de estar elevado y no enterrado 

permite una mejor observación del paciente.  

La distribución y función de la clínica se da por 

unidades de salud en base a un programa médico arquitectónico (PMA). Estas 

unidades son: 

• Consulta externa  

• Consulta especializada  

• Apoyo al diagnóstico  

• Patología clínica 

• Medicina física y rehabilitación  

• Cuidados intensivos  

• Hospitalización  

• Farmacia  

• Gimnasio  

• Comedor  

• Auditorio  
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2.2 Marco conceptual 
 
 

a) Discapacidad: 
 

Ley 29973, MIMP (2012) 

Aquella que tiene una o más deficiencias físicas, sensoriales, 

mentales o intelectuales de carácter permanente que, al interactuar 

con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda 

verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena 

y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás. 

(pág. 1). 

 

NTS N°079, MINSA  

Es un término genérico, que incluye déficits, limitaciones en la 

actividad y restricciones en la participación. Indica los aspectos 

negativos de la interacción entre un individuo (con una “condición de 

salud”) y sus factores contextuales (factores ambientales y 

personales). (pág. 3). 

 
b) Deficiencia: nos habla de alguna anomalía o pérdida, ya sea 

permanente o temporal, de las funciones motoras, incluyendo la pérdida 

de algún miembro del cuerpo que pueda afectar el desempeño normal 

de las personas, estas deficiencias pueden ser físicas, sensoriales o 

psíquicas. 

 

c) Accesibilidad: es una condición que se otorga a cualquier persona, 

permitiéndole poder entrar, permanecer y recorrer un lugar de manera 

cómoda e independiente; es decir, sin ningún tipo de restricción. 

 

d) Vulnerabilidad: riesgo o desventaja que puede sufrir una persona frente 

a un evento en particular que puede tener consecuencias temporales o  
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2.3 Marco teórico 
 
 

a) Atención integral: consiste en brindad una atención completa a la 

persona, analizando, cuidando y disminuyendo los riesgos o daños que 

se pueden presentar y a la vez responder las necesidades de todas las 

personas. 

 
b) Lesiones medulares: las lesiones de la médula espinal es una 

discapacidad que puede ser temporal o permanente que se da como 

resultado de un traumatismo cerrado o penetrante, generalmente 

provocado por un accidente o actos de violencia. Esta lesión provoca 

pérdida de funciones debajo del lugar de la lesión; es decir, problemas 

con las funciones motoras. 

 

c) Lesiones centrales: las lesiones centrales hacen referencia al cerebro 

específicamente, una discapacidad que puede ser temporal o 

permanente que se da como resultado de un traumatismo cerrado o 

penetrante, generalmente provocado por un accidente o actos de 

violencia. Esta lesión provoca pérdida de funciones debajo del lugar de 

la lesión; es decir, problemas con las funciones motoras. 

 

d) Terapia ocupacional: es una especialidad que busca que una persona 

con problemas físicos o psicológicos puedan tener una vida plena y 

autónoma. Trabaja de manera independiente el área dañada o en riesgo 

para prevenir o rehabilitar.   

 

e) Centro de rehabilitación: es una institución donde se ejecutan 

estrategias de rehabilitación proporcionando medios y el espacio para 

un proceso de recuperación que puede ser ocupacional, fisioterapia y 

formación profesional, para mejorar la calidad de vida. 

 

f) Limitación física: “es un problema que afecta la estructura o función 

corporal que presentan dificultades para ejecutar acciones o tareas, 

creando obstáculos para acceder a cualquier establecimiento, 

principalmente de salud”. (OMS, 2001). 
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g) Rehabilitación integral:  

 

NTS N°079, MINSA 

Es un proceso mediante el cual el Sistema de Salud a través de 

planes, programas, servicios y acciones sectoriales e 

intersectoriales provee a las personas con discapacidad, igualdad de 

oportunidades que hagan posible el desarrollo y uso de sus 

capacidades, con el propósito de lograr el más alto nivel de 

autonomía funcional para facilitar el ejercicio de sus libertades 

fundamentales y derechos humanos, sociales, políticos y civiles, 

logrando así la participación e igualdad plena de ellos y de sus 

familias en la sociedad. (pág. 4). 

 

h) Calidad de vida: 

 

NTS N°079, MINSA 

Percepción que un individuo tiene de su lugar en la existencia, en el 

contexto de la cultura y del sistema de valores en los que vive y en 

relación con sus expectativas, sus normas, sus inquietudes. Se trata 

de un concepto muy amplio que está influido de modo complejo por 

la salud física del sujeto, su estado psicológico, su nivel de 

independencia, sus relaciones sociales, así como su relación con los 

elementos esenciales de su entorno. (pág. 2). 
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2.4 Marco legal  
 
Ley general de la persona con discapacidad LEY 29973: 
 
 
2.4.1 Artículo 11. Derecho de a vivir de forma 

independe y a ser incluida en la comunidad 

 

11.1. La persona con discapacidad tiene derecho a 

vivir de forma independiente en la comunidad, en igualdad de condiciones que 

las demás. El Estado, a través de los distintos sectores y niveles de gobierno, 

promueve su acceso a servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros 

servicios de apoyo en la comunidad para facilitar su inclusión social y evitar 

su aislamiento y abandono. (pág. 3). 

2.4.2 Artículo 15. Derecho a la accesibilidad 
 
La persona con discapacidad tiene derecho a 

acceder, en igualdad de condiciones que las demás, al entorno físico, los 

medios de transporte, los servicios, la información y las comunicaciones, de 

la manera más autónoma y segura posible. El Estado, a través de los distintos 

niveles de gobierno, establece las condiciones necesarias para garantizar 

este derecho sobre la base del principio de diseño universal. Asimismo, tiene 

derecho a gozar de ambientes sin ruidos y de entornos adecuados. (pág. 3). 

 

2.4.3 Artículo 16. Accesibilidad del entorno urbano y 
las edificaciones 
 
Las municipalidades promueven, supervisan y 

fiscalizan el cumplimiento de las normas de accesibilidad para la persona con 

discapacidad en el entorno urbano y las edificaciones de su jurisdicción. El 

funcionario o servidor público de la municipalidad correspondiente encargado 

de la evaluación de los expedientes técnicos que contengan solicitudes de 

licencia para las edificaciones públicas o privadas deberá verificar que dichas 

solicitudes contemplen lo establecido en las normas técnicas de accesibilidad 

para personas con discapacidad, bajo responsabilidad. (pág. 4). 
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2.4.4 Artículo 17. Condiciones de las edificaciones 
públicas y privadas 

 

17.1. Las edificaciones públicas y privadas que 

brinden u ofrezcan servicios al público deben contar con ambientes y rutas 

accesibles para permitir el libre desplazamiento y atención de la persona con 

discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de conformidad con 

las normas técnicas de accesibilidad para las personas con discapacidad. 

(pág. 4). 

 
 

2.4.5 Artículo 31. Servicios de habilitación y 
rehabilitación 

 

  31.1 La persona con discapacidad tiene derecho a 

acceder a servicios de habilitación y rehabilitación en materia de salud, 

empleo y educación, así como a servicios sociales. El Ministerio de Salud y 

los gobiernos regionales, en coordinación con el Seguro Social de Salud 

(EsSalud) y los establecimientos de salud de los ministerios de Defensa y del 

Interior, formulan, planifican y ejecutan estrategias de rehabilitación basadas 

en la comunidad con la participación de la persona con discapacidad, su 

familia y su comunidad, en coordinación con los servicios educativos, 

laborales y sociales correspondientes.  

 31.2 Los ministerios de Salud, de Defensa y del 

Interior, así como el Seguro Social de Salud (EsSalud), cuentan con servicios 

de habilitación y rehabilitación relacionados con la salud en todos sus 

hospitales, incluyendo centros de producción y bancos de ayudas 

compensatorias. (pág. 6). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1   Plan de trabajo 
 
3.1.1 Actividades 

 
Son las actividades que se ha tomado en cuenta 

para el desarrollo de esta tesis. Son: 
 

 Definición del problema 

 Elección del tema   

 Estudio del funcionamiento del proyecto   

 Elección del terreno y lugar 

 Elaborando de Planos y 3d 

 Elaboración del informe del proyecto   

 

3.1.2 Cronograma 
 

El tiempo estimado para el desarrollo de todo el 

proyecto será de cinco meses, lo cual incluye la información obtenida 

actualmente, hasta el mes dos o tres para definir el estudio sobre el proyecto 

y continuar con la etapa de anteproyecto (zonificación y distribución), la etapa 

de proyecto (desarrollo de detalles) y al mismo tiempo ir definiendo la 

información requerida.  
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CAPÍTULO IV 

TERRENO 

 

4.1   Características del lugar 

El distrito de San Juan de Lurigancho es uno de los 43 

que componen la provincia de Lima, Perú. Se fundó el 13 de enero de 1967.  

 

Figura 08: localización y ubicación de San Juan de Lurigancho 

Fuente: google maps 

  
 

 

 

Está comprendido entre las coordenadas geográficas:  

 

Figura 9: coordenadas geográficas 
Fuente: http://www.sjl.pe/distrito/ubicacion-y-limites.asp 
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4.2   Zonificación territorial 

Se divide en 4 cuadrantes, los cuales cuentan con 

diversas comunas que se han formado. 

 CUADRANTE 1: comuna 01, 02, 03, 05 y 08. 

 CUADRANTE 2: comuna 04, 06 y 07. 

 CUADRANTE 3: comuna 10, 12, 14, 15, 17 y 18. 

 CUADRANTE 4: comuna 09, 11, 13 y 16. 

 

 

3 Figura 10: mapa sectorizado de San Juan de Lurigancho 

4 Fuente: municipalidad de San Juan de Lurigancho 
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4.3   Usos de suelos del distrito 

 

 

 

 

4.6.     Estructura funcional de servicios 

4.7.     Matriz de ponderación 

4.8.     Master plan 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5  

6   
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4.4   Estructura funcional de servicios 

  

Vías y transporte: 

Al concluir que las zonas más vulnerables son el norte y 

este de Lima, se considerará estas dos zonas para el cálculo de la masa 

crítica. Una conexión importante entre estas dos zonas es la propuesta del 

periférico vial norte del plan de Lima 2021. El cual ya ha sido aprobado. 

Considerando esta vía es que se busca un punto céntrico, el cual sería el 

distrito de San Juan de Lurigancho. 

7  

8 Figura 12: periférico Vial Norte 

9 Fuente: plan de Lima 2021 

 

 

Elección del distrito como punto 

estratégico para complementar la 

atención y los centros existentes en 

Lima. 

 

 

Figura 13: zona vulnerable en Lima 

Elaboración: la autora 
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4.5   Matriz de ponderación 

 

La ubicación de los posibles terrenos serán los más 

próximos a las del Periférico Vial Norte, para facilitar la llegada a los pacientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Condicionantes para un establecimiento de salud 

Tabla N°6 Matriz de ponderación 

 

Elaboración: la autora 

 

T1 
T3 

T2 
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4.6   Master plan del proyecto 
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CAPÍTULO V 

PROGRAMACIÓN ARQUITECTÓNICA 
 

5.1   Programa arquitectónico 
 

Tabla N°7 Cuadro de áreas generales 

UNIDADES ÁREA TECHADA 
30% MUROS Y 

CIRCUL. 
TOTAL 

SUM 244.64 85.62 330.26 

ADMINISTRACIÓN 322.90 113.02 435.92 

SERVICIOS GENERALES 42.38 14.83 57.21 

GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 295.17 103.31 398.48 

CONSULTA EXTERNA 821.02 287.36 1108.38 

MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN 1003.32 401.33 1404.65 

BIOMECÁNICA 499.52 174.27 673.79 

DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 219.90 87.96 307.86 

ESTAR DE MÉDICOS 175.19 61.32 236.51 

PATOLOGÍA CLÍNICA 195.89 68.56 264.45 

FARMACIA 238.97 83.64 322.61 

CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN 199.47 69.81 269.28 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 267.08 93.48 360.56 

CAFETERÍA 124.60 43.61 168.21 

HOSPITALIZACIÓN 1203.54 481.42 1684.96 

RESIDENCIA DEL 
PERSONAL 286.58 114.63 401.21 

SALUD AMBIENTAL 131.31 52.52 183.83 

TALLERES DE 
MANTENIMIENTO 355.65 142.26 497.91 

CENTRAL DE GASES 147.87 59.15 207.02 

CADENA DE FRÍO 56.65 22.66 79.31 

CASA DE FUERZA 214.10 85.64 299.74 

LAVANDERÍA 127.78 51.11 178.89 

ALMACÉN 135.89 54.36 190.25 

TRANSPORTE 858.40 429.20 1287.60 

GARITAS 11.00 4.40 15.40 

TOTAL 11364.28 

Elaboración: la autora 
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Tabla N°8 Cuadro de áreas del SUM y Administración 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

S
U

M
 

Sala de usos 
múltiples 1.20 60 2 72.00 144.00 

244.64 

Hall de ingreso 1.00 89 1 89.00 89.00 

S.H. públicos 
Damas 1Lav + 1 In - 1 2.47 2.47 

S.H. públicos 
Varones 

1Lav + 1 In + 
1Ur - 1 2.47 2.47 

Depósito - 1 1 6.70 6.70 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 

Sala de espera 1.00 18 1 18.00 18.00 

322.90 

S.H. públicos 
Damas 2Lav + 1 In - 1 6.07 6.07 

S.H. públicos 
Varones 

1Lav + 1 In + 
1Ur - 1 5.72 5.72 

Archivo 
documentario 9.50 1 1 8.45 8.45 

Sala de reuniones 1.20 14 1 17.00 17.00 

S.H. personal 
Damas 2Lav + 2 In - 1 10.24 10.24 

S.H. personal 
Hombres 

2Lav + 2 In + 
1Ur - 1 11.73 11.73 

Cuarto de limpieza 5.00 1 1 6.10 6.10 

Oficina de control 
institucional + S.H. 9.50 2 1 17.00 17.00 

Secretaria 9.50 1 1 5.25 5.25 

Trámite 
documentario 5.00 3 1 14.10 14.10 

Dirección General 
+ S.H. 9.50 2 1 16.00 16.00 

Secretaria 9.50 1 1 8.24 8.24 

Oficina de 
planteamiento 
estratégico 9.50 2 1 18.00 18.00 

Unidad de 
asesoría jurídica 9.50 2 1 18.00 18.00 

Unidad de gestión 
de la calidad 9.50 2 1 18.00 18.00 

Unidad de 
Economía 9.50 3 1 25.00 25.00 

Unidad de 
Personal 9.50 3 1 25.00 25.00 

Unidad de 
Logística 9.50 3 1 25.00 25.00 

Unidad de Seguros 9.50 3 1 25.00 25.00 

Unidad de 
Recursos 
Humanos 9.50 3 1 25.00 25.00 

Elaboración: la autora 

Tabla N°9 Cuadro de áreas de Servicios generales y Gestión de la Información 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

S
E

R
V

IC
IO

S
 

H
IE

G
IÉ

N
IC

O
S

 

G
E

N
E

R
A

L
E

S
 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 3.16 3.16 

42.38 

S.H. 
Discapacitados 1Lav + 1 In - 1 4.13 4.13 

S.H. Personal 
Mujeres 2Lav + 2 In - 1 10.85 10.85 

S.H. Personal 
Hombres 

2Lav + 1 In + 
1Ur  - 1 10.27 10.27 
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Vestidores 
Mujeres 

2 vest. + 2 
duchas - 1 7.03 7.03 

Vestidores 
Hombres 

2 vest. + 2 
duchas - 1 6.94 6.94 

G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 L
A

  

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 

Cuarto de 
comunicaciones - - 6 15.12 90.72 

295.17 

Control de centro 
de Datos - - 1 15.90 15.90 

Centro de datos - - 1 43.13 43.13 

Sala de 
administración de 
Centro de Datos - - 1 13.50 13.50 

Central de 
comunicaciones - - 1 14.12 14.12 

Cuarto técnico - - 6 7.05 42.30 

Central de 
vigilancia y 
seguridad - - 1 14.11 14.11 

Soporte 
informático - - 1 19.71 19.71 

Jefatura 9.50 2 1 

14.78 

14.78 

S.H. 1Lav + 1 In - 1 0.00 

Oficina de 
estadística 9.50 2 1 13.45 13.45 

Oficina de 
informática 9.50 2 1 13.45 13.45 

Elaboración: la autora 

Tabla N°10 Cuadro de áreas de Consulta Externa 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

C
O

N
S

U
L

T
A

 E
X

T
E

R
N

A
 

Hall público + 
Informes 1.20 217 1 260.00 260.00 

821.02 

Estación de 
camillas y sillas 
de ruedas - - 1 18.40 18.40 

Sala de espera 1.50 143 1 214.00 214.00 

Admisión y citas 5.00 3 1 13.10 13.10 

Caja 6.00 1 1 8.36 8.36 

Archivo de 
historias clínicas 9.50 1 1 9.40 9.40 

Servicio Social 9.50 1 1 8.40 8.40 

Seguros 9.50 1 1 8.40 8.40 

Referencias y 
contrarreferencias 9.50 1 1 8.40 8.40 

RENIEC 9.50 1 1 8.40 8.40 

Archivo 1.50 1 1 2.39 2.39 

S.H. públicos 
Damas 2Lav + 2 In - 1 5.92 5.92 

S.H. públicos 
Discapacitados 1Lav + 1 In - 1 3.91 3.91 

S.H. públicos 
Varones 

2Lav + 2 In + 
2Ur  - 1 10.57 10.57 

Jefatura 

9.50 2 1 20.70 20.70 S.H.  de jefatura 

Control 5.00 1 1 4.67 4.67 

S.H. Personal 
Damas 2Lav + 2 In - 1 6.91 6.91 

S.H. Personal 
Hombres 

2Lav + 2 In + 
2Ur  - 1 7.80 7.80 

Triaje 5.00 3 1 14.10 14.10 

Consultorio de 
psicología 5.00 3 1 16.41 16.41 
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Consultorio de 
neurología 5.00 3 1 16.15 16.15 

Consultorio de 
traumatología 5.00 4 1 21.79 21.79 

Consultorio de 
medicina 
preventiva 5.00 3 1 15.38 15.38 

Consultorio de 
medicina de 
rehabilitación 5.00 3 2 15.00   

Consultorio de 
biomecánica 5.00 4 1 20.45 20.45 

Consultorio de 
lesiones 
medulares 5.00 3 1 15.38 15.38 

Consultorio de 
lesiones centrales 5.00 3 1 16.15 16.15 

Tópico de 
procedimientos 9.50 3 1 29.38 29.38 

Consultorio de 
nutrición 4.70 3 1 15.75 15.75 

Cuarto de pre 
lavado 
instrumental 5.00 2 1 10.23 10.23 

Almacén 
intermedio de 
residuos sólidos 5.00 1 1 5.40 5.40 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 4.72 4.72 

Elaboración: la autora 

 

Tabla N°11 Cuadro de áreas de Medicina de Rehabilitación 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

M
E

D
IC

IN
A

 D
E

 R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 

Sala de Espera 1.50 10 2 15.00 30.00 

 
 

1003.32 

Recepción 5.00 2 1 10.00 10.00 

Estación de 
camillas y sillas de 
ruedas - - 1 18.40 18.40 

S.H. públicos 
Damas 1Lav + 1 In - 1 2.29 2.29 

Gimnasio para 
niños 4.70 13 1 62.70 62.70 

Gimnasio para 
adultos 5.00 20 1 102.40 102.40 

Salas de 
fisioterapia 10.00 1 4 6.37 25.48 

Recepción y 
compresas de 
fisioterapias 5.00 3 1 17.36 17.36 

Hidroterapia 
miembros 
superiores 10.00 2 1 22.10 22.10 

Hidroterapia 
miembros 
inferiores 10.00 2 1 23.00 23.00 

Salas de espera 
para hidroterapia 1.20 4 1 4.60 4.60 

Piscina 
terapéutica 5.00 13 1 63.50 63.50 

Control de piscina 9.50 2 1 19.70 19.70 
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Depósito de 
piscina 15.00 1 1 19.70 19.70 

Tina/Tanque de 
Hubbard 25.00 1 1 34.53 34.53 

Consultorio de 
rehabilitación 
psicología 5.00 3 1 17.34 17.34 

Tópico 5.00 1 1 5.88 5.88 

Terapia de 
actividades diarias 5.00 11 1 54.30 54.30 

Terapia de uso de 
silla de ruedas 5.00 8 1 38.60 38.60 

Terapia 
ocupacional 
individual 5.00 8 5 38.22 191.10 

Jefatura 

9.50 1 

1 

11.27 11.27 S.H.  de jefatura 1 

Sala de reuniones 1.44 7 1 9.94 9.94 

Secretaria 9.50 1 1 11.89 11.89 

S.H. + Vest. Para 
pacientes Damas 

4Lav + 3 In +        
3 Duc. - 2 40.07 80.14 

S.H. + Vest. Para 
pacientes Varones 

4Lav + 3 In +       
3 Duc. - 2 42.25 84.50 

S.H. + Vest. 
Personal Damas 

1Lav + 1 In +        
1 Duc. - 2 5.14 10.28 

S.H. + Vest. 
Personal Hombres 

1Lav + 1 In + 
1Ur + 1Duc. - 2 10.57 21.14 

Ropa sucia 5.00 1 2 2.61 5.22 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 2 2.98 5.96 

Elaboración: la autora 

 

Tabla N°12 Cuadro de áreas de Biomecánica 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

B
IO

M
E

C
Á

N
IC

A
 

Sala de espera 1.50 23 1 35.00 35.00 

499.52 

Recepción y caja 5.00 2 1 8.46 8.46 

S.H. públicos 
Damas 2Lav + 2 In - 1 8.49 8.49 

S.H. públicos 
Varones 

2Lav + 2 In 
+ 2Ur  - 1 9.94 9.94 

Vest. públicos 
Damas 

2Vest. + 
2Duc. - 1 4.22 4.22 

Vest. públicos 
Varones 

2Vest. + 
2Duc. - 1 4.52 4.52 

Cubículo de 
pruebas de 
prótesis 3.00 13 4 39.46 157.84 

Sala de prueba 
de marcha 3.00 8 1 23.10 23.10 

Sala de toma de 
medidas 2.20 12 1 25.86 25.86 

Taller de prótesis 5.00 16 1 78.60 78.60 

Depósito - 
prótesis 9.00 1 1 7.41 7.41 

Taller de órtesis 5.00 17 1 86.31 86.31 

Depósito - órtesis 9.00 1 1 8.08 8.08 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 4.18 4.18 

S.H. personal 
Damas 2Lav + 2 In - 1 6.91 6.91 
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S.H. personal 
Varones 

2Lav + 2 In 
+ 2Ur  - 1 7.80 7.80 

Jefatura 

9.50 2 

1 

22.80 22.80 S.H.  de jefatura 1 

Elaboración: la autora 

 

Tabla N°13 Cuadro de áreas de Diagnóstico por imágenes y Estar de 

médicos 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

D
IA

G
N

Ó
S

T
IC

O
 P

O
R

 I
M

Á
G

E
N

E
S

 

Sala de espera 1.00 12 1 12.20 12.20 

219.90 

Recepción 1.00 6 1 6.12 6.12 

S.H. públicos 
Damas 2Lav + 2In - 1 6.02 6.02 

S.H. públicos 
Varones 

2Lav + 2 In + 
2Ur  - 1 7.20 7.20 

S.H. públicos 
discapacitados 1Lav + 1In - 1 4.68 4.68 

Jefatura 

9.50 3 1 30.19 30.19 

Secretaria 

S.H.  de jefatura 

Sala de impresión 5.00 2 1 8.52 8.52 

Sala de lectura e 
informes 9.50 1 1 6.84 6.84 

S.H. + Vest. 
Personal Damas 

2Lav + 2In + 
1 Duc - 1 10.58 10.58 

S.H. + Vest. 
Personal Hombres 

2Lav + 2 In + 
1Ur + 1Duc - 1 10.68 10.68 

Archivo de 
almacenamiento 
de información 5.00 2 1 9.48 9.48 

Almacén de 
equipos 5.00 1 1 5.00 5.00 

Sala de 
tomografía  10.00 3 1 31.36 31.36 

Sala de 
preparación y 
reposo del 
paciente 1.50 8 1 12.22 12.22 

Comando 1.50 3 1 4.65 4.65 

S.H. 1Lav + 1In - 1 2.55 2.55 

Vestidor 1.50 2 1 2.25 2.25 

Sala de radiología  10.00 2 1 23.60 23.60 

S.H. 1Lav + 1In - 1 2.55 2.55 

Vestidor 1.50 2 1 2.55 2.55 

Comando 1.50 4 1 5.27 5.27 

Sala de ecografía 
general  2.20 5 1 11.88 11.88 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 3.51 3.51 

E
S

T
A

R
 

M
É

D
IC

O
S

 

Área social 1.50 80 1 120.30 120.30 

175.19 

Kitchennette 1.50 7 1 10.11 10.11 

S.H. 1Lav + 1In - 1 3.68 3.68 

Sala de estar 1.50 9 3 13.70 41.10 

Elaboración: la autora 
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Tabla N°14 Cuadro de áreas de Patología Clínica 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTA
L 

TOTAL 

P
A

T
O

L
O

G
ÍA

 C
L

ÍN
IC

A
 

Sala de espera 1.00 12 1 12.20 12.20 

195.89 

S.H. públicos 
Damas 2Lav + 2In - 1 4.50 4.50 

S.H. públicos 
Varones 

2Lav + 2 In + 
2Ur  - 1 4.50 4.50 

Recepción de 
muestras y 
entrega 1.20 4 1 4.95 4.95 

S.H. 1.20 2 1 2.72 2.72 

Toma de 
muestras 2.20 3 1 6.29 6.29 

Laboratorio de 
Hematología  1.20 14 1 16.25 16.25 

Laboratorio de 
Inmunología 1.20 14 1 16.80 16.80 

Laboratorio de 
Bioquímica 1.20 14 1 16.83 16.83 

Laboratorio de 
Microbiología / 
Esclusa 1.20 21 1 24.98 24.98 

Registros de 
laboratorio clínico 1.20 9 1 10.59 10.59 

Jefatura 

9.50 2 1 16.10 16.10 S.H.  de jefatura 

Lavado y 
desinfección 1.20 14 1 16.36 16.36 

Cuarto de CO2 - - 1 1.50 1.50 

Ducha de 
emergencia 1.50 2 1 2.70 2.70 

S.H. + Vest. 
Personal Damas 

2Lav + 2In + 
1 Duc - 1 11.80 11.80 

S.H. + Vest. 
Personal 
Hombres 

2Lav + 2 In + 
1Ur + 1Duc - 1 12.82 12.82 

Almacén de 
insumos 5.00 1 1 5.39 5.39 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 4.12 4.12 

Almacén 
intermedio de 
residuos sólidos 5.00 1 1 4.49 4.49 

Elaboración: la autora 

 

Tabla N°15 Cuadro de áreas de Farmacia y Central de Esterilización 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

F
A

R
M

A
C

IA
 

Sala de espera 1.50 13 1 20.00 20.00 

238.97 

Caja 1.50 2 1 3.60 3.60 

Jefatura 

9.00 3 1 23.48 23.48 

S.H.  de jefatura 

Secretaría 

S.H. Personal 
Hombres 1Lav + 2In - 1 7.62 7.62 

S.H. Personal 
Mujeres 

2Lav + 2 In + 
1Ur  - 1 6.01 6.01 

Dispensación y 
expendio en 
Consulta externa 1.50 15 1 22.14 22.14 
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Gestión de 
programación 1.50 18 1 26.40 26.40 

Almacén 
especializado de 
productos 
farmacéuticos 10.00 5 1 50.32 50.32 

Farmacovigilancia 
y tecnovigilancia 3.00 3 1 9.20 15.00 

Dosis unitaria 3.00 13 1 37.80 37.80 

Mezclas 
intravenosas / 
Esclusa 3.00 6 1 18.24 20.00 

Cuarto de limpieza 5.00 1 1 3.19 3.19 

Almacén 
intermedio de 
residuos sólidos 5.00 1 1 3.41 3.41 

C
E

N
T

R
A

L
 D

E
 E

S
T

E
R

IL
IZ

A
C

IÓ
N

 

Recepción y 
clasificación de 
material sucio 3.00 4 1 10.52 10.52 

199.47 

Descontaminación, 
lavado y 
desinfección 3.00 9 1 28.08 28.08 

Preparación y 
empaque 3.00 6 1 17.40 17.40 

Esterilización en 
baja temperatura 3.00 7 1 20.19 20.19 

Almacén de 
material estéril 10.00 4 1 37.96 37.96 

Entrega de ropa y 
material estéril 3.00 3 1 8.41 8.41 

Esclusa 3.00 2 1 6.06 6.06 

S.H. + Vest. 
Personal Hombres 

2Lav + 2 In + 
1Ur  - 1 12.82 12.82 

Estación y lavado 
de carros de 
transporte 5 2 2 8.00 16.00 

S.H. + Vest. 
Personal Mujeres 1Lav + 2In - 1 11.80 11.80 

Jefatura 

9.00 2 1 19.82 19.82 

Secretaria 

S.H.  de jefatura 

Cuarto de limpieza 5.00 1 1 4.57 4.57 

Almacén de 
materiales e 
insumo de uso 
diario 5.00 1 1 5.84 5.84 

Elaboración: la autora 

Tabla N°16 Cuadro de áreas de Nutrición y dietética y Cafetería 

 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

N
U

T
R

IC
IÓ

N
 Y

 

D
IE

T
É

T
IC

A
 

Comedor 
comensales 2.50 19 1 48.13 48.13 

267.08 

S.H. comensales 
Damas 1Lav + 1In - 1 2.22 2.22 

S.H. comensales 
Varones 

1Lav + 1 In + 
1Ur  - 1 3.18 3.18 

Preparación y 
cocción de 
alimentos 3.00 8 1 23.84 23.84 
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Lavado y 
almacén de 
vajillas y menaje 3.00 2 1 6.43 6.43 

Lavado y 
estación de 
coches 3.00 2 1 5.61 5.61 

Central de 
distribución de 
alimentos 
preparados 3.00 7 1 21.82 21.82 

Vestíbulo - - 1 9.07 9.07 

Almacén de 
productos 
perecibles - - 1 3.50 3.50 

Almacén de 
productos no 
perecibles - - 1 6.18 6.18 

Tubérculos - - 1 6.02 6.02 

Antecámara - - 1 12.38 12.38 

Productos 
lácteos - - 1 3.14 3.14 

Productos 
cárnicos - - 1 4.46 4.46 

Pescados - - 1 3.02 3.02 

Frutas, verduras 
y hortalizas - - 1 5.45 5.45 

Productos 
congelados - - 1 3.22 3.22 

Oficina de 
coordinación 
nutricional 9.00 2 2 16.60 33.20 

Esclusa 3.00 2 1 6.38 6.38 

Preparación de 
fórmulas 3.00 4 1 11.92 11.92 

Envasado y 
sanitizado 3.00 2 1 7.25 7.25 

Esterilización 3.00 2 1 6.71 6.71 

Jefatura 

9.50 1 

1 

9.68 9.68 S.H.  de jefatura 1 

S.H. + Vest. 
Personal 
Hombres 

1Lav + 1In + 
1Duc - 1 7.50 7.50 

S.H. + Vest. 
Personal Damas 

1Lav + 1 In + 
1Ur + 1Duc - 1 6.80 6.80 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 2.97 2.97 

Almacén 
intermedio de 
residuos sólidos 5.00 1 1 3.60 3.60 

Control de 
suministros 1.50 2 1 3.40 3.40 

Carga y 
descarga de 
suministros - - 1 50.00   

C
A

F
E

T
E

R
ÍA

 Sala de 
comensales 2.50 33 1 82.50 82.50 

124.60 

Barra 2.50 11 1 28.50 28.50 

S.H. Damas 1Lav + 1In - 1 3.40 3.40 

S.H. Varones 
1Lav + 1 In + 

1Ur  - 1 3.40 3.40 

Depósito 1 y 2 5.00 1 2 3.40 6.80 

 

Elaboración: la autora 
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Tabla N°17 Cuadro de áreas de Hospitalización y Residencia del Personal 

UPSS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

H
O

S
P

IT
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

 
Sala de espera 
de familiares 1.44 12 2 17.68 35.36 

1203.54 

S.H. públicos 
visita 1Lav + 1In - 2 5.86 11.72 

Recepción 1.50 4 2 6.70 13.40 

Estación de 
enfermeras (incl. 
Trabajo limpio) 3.00 5 4 14.10 56.40 

Trabajo sucio 3.00 2 4 5.20 20.80 

Estación de 
camillas y sillas 
de ruedas 2.00 5 2 10.30 20.60 

Repostero 3.00 2 2 6.90 13.80 

Estar de visitas 1.50 18 2 27.60 55.20 

S.H. Mujeres 
visitas 1Lav + 1In - 2 2.60 5.20 

S.H. Hombres 
visitas 

1Lav + 1 In + 
1Ur  - 2 2.70 5.40 

Jefatura 9.50 2 2 

17.60 35.20 S.H.  de jefatura - - 2 

Secretaría 9.50 1 2 12.80 25.60 

Estar de personal 1.50 9 2 14.00 28.00 

S.H. + Vest. 
Personal 
Hombres 

2Lav + 2 In + 
1Ur + 1Duc  - 2 10.80 21.60 

S.H. + Vest. 
Personal Damas 

2Lav + 2In +        
1 Duc. - 2 8.29 16.58 

Ropa limpia 5.00 2 4 9.00 36.00 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 4 6.00 24.00 

Ropa sucia 5.00 1 4 3.78 15.12 

Cuarto séptico 5.00 1 4 6.00 24.00 

Almacén de 
equipos e 
instrumental 5.00 2 2 7.60 15.20 

Almacén 
intermedio de 
residuos sólidos 5.00 1 2 4.08 8.16 

Sala de 
hospitalización 
varones - 2 
camas 9.00 3 4 30.60 122.40 

Sala de 
hospitalización 
mujeres - 2 
camas 9.00 3 6 28.90 173.40 

S.H. Mujeres 
1Lav + 1In +         

1 Duc. - 6 6.23 37.38 

S.H. Varones 
1Lav + 1In +          

1 Duc. - 4 6.23 24.92 

Sala de 
hospitalización 
varones - 2 
camas 9.00 3 4 30.60 122.40 

Sala de 
hospitalización 
mujeres - 2 
camas 9.00 3 6 28.90 173.40 

S.H. Varones 
1Lav + 1In +         

1 Duc - 4 6.23 24.92 
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S.H. Mujeres 
1Lav + 1In +          

1 Duc. - 6 6.23 37.38 

R
E

S
ID

E
N

C
IA

 D
E

L
 P

E
R

S
O

N
A

L
 

Sala de estar 1.50 22 1 33.60 33.60 

286.58 

S.H. para 
visitante 1Lav + 1In - 1 2.94 2.94 

Comedor / cocina 2.50 11 1 27.98 27.98 

Lavandería 3.00 2 1 6.75 6.75 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 2.60 2.60 

Depósito 5.00 1 1 2.91 2.91 

Zona virtual 1.80 10 1 18.60 18.60 

Zona de libros 1.80 8 1 15.10 15.10 

Zona de lectura 1.80 18 1 32.10 32.10 

Habitación 
hombres - 2 
camas 12.00 2 3 

24.00 

72.00 

S.H. habitación 
hombres 

1Lav + 1In +          
1 Duc. - 3 0.00 

Habitación 
mujeres - 2 
camas 12.00 2 3 

24.00 

72.00 

S.H. habitación 
hombres 

1Lav + 1In +         
1 Duc. - 3 0.00 

Elaboración: la autora 

Tabla N°18 Cuadro de áreas de Servicios Generales 

ZONAS AMBIENTES 
ÁREA POR 
PERSONA 

AFORO CANTIDAD 
ÁREA 
PARCIAL 

ÁREA 
TOTAL 

TOTAL 

Zona 
pública 

Sala de espera 
de familiares 1.44 12 2 17.68 35.36 

1203.5
4 

Salud 
ambiental 

Unidad de 
salud ambiental 9.50 2 1 23.52 23.52 

131.31 

S.H. + Vestidor 
personal 1Lav + 1In - 1 6.48 6.48 

Recepción, 
pesado y 
registro 10.00 1 1 10.42 10.42 

Almacenamient
o y pre-
tratamiento por 
tipo de residuo 10.00 3 1 32.50 32.50 

Lavado de 
coches 5.00 2 1 7.67 7.67 

Zona de 
tratamiento 10.00 2 1 19.48 19.48 

Almacenado 
post-
tratamiento 10.00 2 1 22.74 22.74 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 4.42 4.42 

Cuarto de 
herramientas 5.00 1 1 4.08 4.08 

Talleres de 
mantenimie

nto 

Jefatura de 
mantenimiento 9.50 2 1 18.70 18.70 

355.65 

Oficina técnica 
de 
infraestructura 10.00 10 1 102.35 102.35 

Oficina técnica 
de equipos 
biomédicos 10.00 12 1 121.80 121.80 

Oficina técnica 
de equipos 
electromecánic
os 10.00 9 1 86.80 86.80 
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S.H. + Vestidor 
Damas 1Lav + 1In - 1 10.30 10.30 

S.H. + Vestidor 
Hombres 

1Lav + 1 In 
+ 1Ur  - 1 11.35 11.35 

Cuarto de 
limpieza 5.00 1 1 4.35 4.35 

Central de 
gases 

Central de 
vacío - - 1 45.30 45.30 

147.87 

Central de 
oxígeno - - 1 39.26 39.26 

Central de aire 
comprimido 
medicinal - - 1 41.25 41.25 

Central de 
óxido nitroso - - 1 22.06 22.06 

Cadena de 
frío 

Hall y 
recepción 10.00 2 1 22.50 22.50 

56.65 

Oficina 
administrativa 9.50 1 1 8.48 8.48 

Área 
climatizada - - 1 10.42 10.42 

Área de 
cámaras frías - - 1 11.68 11.68 

S.H. personal 1Lav + 1In - 1 3.57 3.57 

Casa de  
fuerza 

Tablero general - - 1 25.30 25.30 

214.10 

Cuarto técnico - - 1 16.95 16.95 

Subestación 
eléctrica - - 1 25.23 25.23 

Grupo 
electrógeno - - 1 41.47 41.47 

Cuarto de 
bombas - - 1 21.83 21.83 

Agua potable - - 1 16.30 16.30 

Agua blanda - - 1 15.82 15.82 

Agua dura - - 1 9.10 9.10 

Agua 
contraincendios - - 1 42.10 42.10 

Lavandería 

Recepción y 
clasificación de 
ropa sucia 5.00 1 1 6.48 6.48 

127.78 

Entrega de 
ropa limpia 5.00 2 1 9.22 9.22 

Almacén de 
insumos 5.00 1 1 6.21 6.21 

Lavado de ropa 10.00 2 1 19.06 19.06 

Secado y 
planchado 10.00 3 1 27.55 27.55 

Costura y 
reparación de 
ropa limpia 10.00 1 1 14.22 14.22 

Almacén de 
ropa limpia 5.00 3 1 14.20 14.20 

Estación de 
coches de 
transporte 5.00 2 1 8.99 8.99 

S.H. + Vest. 
Personal 1Lav + 1In - 1 7.62 7.62 

Esclusa 5.00 2 1 7.80 7.80 

Lavado de 
coches 5.00 1 1 6.43 6.43 

Almacén 

Jefatura 

9.50 2 1 18.40 18.40 

135.89 

S.H.  de 
jefatura 

Recepción + 
S.H 5.00 2 1 10.40 10.40 
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Almacén 
general 30.00 2 1 51.76 51.76 

Almacén de 
medicamentos 10.00 2 1 15.00 15.00 

Almacén de 
materiales de 
limpieza 5.00 2 1 9.50 9.50 

Depósito de 
equipos y/o 
mobiliario de 
baja 5.00 2 1 10.53 10.53 

Almacén de 
materiales de 
escritorio 5.00 4 1 20.30 20.30 

Transporte 
terrestre 

Cuarto de 
extracción de 
monóxido  - - 1 18.40 18.40 

858.40 
Estacionamient
o - - 42 20.00 840.00 

Control 

Garita 1 (incl. 
S.H.) 5.00 1 1 5.70 5.70 

11.00 
Garita 2 (incl. 
S.H.) 5.00 1 1 5.30 5.30 

Elaboración: la autora 
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5.2   Organigrama institucional 
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5.3   Organigrama funcional 
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5.4   Organigrama de usos general 
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5.5   Organigramas por usos 
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5.6   Contenidos de diseño 

 5.6.1  Categorización del establecimiento 

  Las categorías del establecimiento de salud se dan 

según la norma RNE A.060, dependiendo del grado de complejidad, número 

de camas y ámbito geográfico. 

 

Tabla N°19 Categorías del sector salud 

 

Fuente: norma A.021- categorías de salud 

El Centro de rehabilitación integral para personas 

discapacitadas por lesiones centrales y medulares en San Juan de Lurigancho 

Lima – Este, pertenece al sector salud, ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA II-E. 

 

 

 

 

 

CATEGORÍAS DEL 
SECTOR SALUD 

MINISTERIO DE SALUD 
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5.6.2    Flujos 

La infraestructura de un hospital cuenta con diversos 

usos y funciones que deben estar bien marcadas y diferenciadas, estos usos 

son: 

 

 

Figura 26: flujos – Primer Nivel 

Elaboración: la autora   
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Figura 27: flujos – Segundo Nivel 

Elaboración: la autora 

 

 

Figura 28: flujos – Tercer Nivel 

Elaboración: la autora 
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Figura 29: flujos – cuarto y quinto nivel 

Elaboración: la propia 
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5.7   Antropométricos y ergonométricos 
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 Segundo Nivel de Atención”, aprobada con Resolución Ministerial N° 

660-2014/MINSA. 

 Norma Técnica Nº 0021-MINSA/DGSP V.03 “Categorías de 

Establecimientos de Sector salud”. 

 Normas   Técnicas   para   Proyectos   de   Arquitectura   hospitalaria   

del   MINSA 

 Discapacidad y diseño accesible – Arquitecto Jaime Huerta Peralta. 

 Norma A.120 – Accesibilidad para personas discapacitadas 

 Norma A.130 – Requisitos de seguridad 

 Norma A.070 – Cafetería 

 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 

 

El terreno seleccionado para el centro de rehabilitación para discapacitados 

está localizado al este de Lima Metropolitana. 

 DISTRITO  : San Juan de Lurigancho 

 PROVINCIA  : Lima  

 DEPARTAMENTO : Lima  

 URBANIZACIÓN : San Rafael Canto Grande 

 SECTOR  : 3 

 MANZANA  : Unidad 7 

 LOTE   : 14-A 

 

El Centro de rehabilitación integral se ubica en el barrio empleado, limitando: 

 Por el Norte  : Ca. Los Mangos 

 Por el Sur  : Ca. Sin nombre  

 Por el Este  : Ca. Sin nombre 

 Por el Oeste  : Av. El bosque 
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Se encuentra a una altitud de 233 msnm. Y superficie territorial estimada de 

131.25 km2. 

  

 

 

Fuente: google 

Ubicación del lote 

 

Fuente: google earth 

Elaboración: la autora 

 
HOSPITAL 

ESSALUD DIAZ 

UFANO 

HOSPITAL DE SAN 

JUAN DE 

LURIGANCHO 

TERRENO DEL PREDIO 
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ÁREA DEL TERRENO 
 

 

RESUMEN DE ÁREAS 

 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 

 

9 794.39 m2 

Elaboración: la autora 

 

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS 

El terreno actual presenta tres (04) frentes: 

 Por el frente, la Calle Los Mangos con 118.08 metros lineales, tiene un 

ancho de vía de 12.35m. y se encuentra frente a un gran parque del 

distrito. 

 Por la derecha, la Calle sin nombre con 79.43 ml, tiene un ancho de vía 

de 13.05m. 

 Por la izquierda, Av. El Bosque con 71.23 ml, con un ancho de vía de 

17.00 m.  

 Por el fondo, Calle sin Nombre con 114.47 ml, con un ancho de vía de 

13.70 m. 

 

TOPOGRAFÍA DEL TERRENO 

El terreno destinado, se encuentra en un terreno vacío, el cual será dividido y 

aportando a la ciudad las vías necesarias. 

La topografía que se encuentra en el predio es de 3m. de pendiente 

aproximadamente. 
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Fuente: municipalidad del distrito de San Juan de Lurigancho 

Elaboración: la autora 

 

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO PARA EL PROYECTO 

Accesibilidad 

El acceso al distrito de San Juan de Lurigancho va a ser mediante el Periférico 

Vial Norte del Plan de Lima 2021, el cual pasará por la Avenida el Sol y contará 

con estaciones. 

El proyecto se encuentra próxima a la Avenida Canto Grande donde estará 

una de las estaciones del periférico. 

 

 

 

Elaboración: la autora 

Av. Próceres de la 

Independencia 

Av. Canto Grande 

Periférico Vial Norte 

Cuenta con dos vías 

principales muy próximas 

al predio, La Av. Próceres 

de la Independencia y la 

Av. Canto Grande. 

Fuente: google 

Maps 
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CRITERIOS DE DISEÑO  

 

Para el diseño del centro de rehabilitación se ha tomado en cuenta la 

orientación solar y los vientos para direccionar los volúmenes, así como 

también la topografía y las visuales. 

La topografía permitió plantear tres plazas diferenciadas, públicas, 

semipúblico y privadas para limitar los ingresos y los flujos peatonales, de la 

misma forma, ingresos vehiculares diferenciados para el público y el personal. 

La visual del proyecto que definió la fachada principal fue el parque San Juan 

de Lurigancho que se encuentra al frente, lo cual benefició a que los espacios 

sean más agradables. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 
 

Como una infraestructura que representará un hito para el distrito y para la 

ciudad, el centro de rehabilitación integral para discapacitados por lesiones 

centrales y medulares CRI, se encuentra frente a un gran parque de San Juan 

de Lurigancho, propuesta arquitectónica de la presente memoria. 

 

El proyecto cuenta con un espacio público como aporte a la ciudad, áreas 

verdes, estos direccionan el ingreso del proyecto que se encuentra frente a la 

Calle Los Mangos. 

 

En el primer nivel, al ingresar se cuenta con un hall de recepción que lleva a 

la derecha con el área de admisión, luego a la derecha de este se encuentra 

la sala de espera para atención de consultorios generales y especializados, a 

la izquierda la atención de farmacia. También se encuentra el área de 

rehabilitación física y la llegada a la cafetería. 

 

En el segundo nivel se encuentra el hall que llevará nuevamente a la derecha 

a la recepción y espera del área de biomecánica, diagnóstico por imágenes,  

patología clínica y hacia la izquierda el área de rehabilitación física.  
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En el tercer nivel el hall lleva hacia la derecha a administración y a la izquierda 

a una sala de espera que conduce a las salas de usos múltiples. Al lado de 

estos se encuentra la salida hacia la azotea de rehabilitación, como espacio 

de estar, interacción de pacientes y visitantes. 

 

En el cuarto y quinto nivel el hall lleva directamente a una sala de espera para 

los visitantes de los pacientes hospitalizados. 

 

Pasando el hall de frente se llega a la plaza semipública que está conectada 

con la cafetería y a la vez con una tercera plaza privada en donde podrán 

estar los pacientes realizando terapias al aire libre, ya que se encuentra 

rodeada por toda el área de rehabilitación física. 

 

El ingreso del personal desde el primer nivel, cuenta con un ingreso 

diferenciado. Por la avenida el Bosque, mediante un corredor técnico que lleva  

a la izquierda hacia farmacia y luego a los consultorios. A la derecha se 

encuentran tres accesos: un corredor para conectar con el volumen de 

servicios generales, luego los ascensores asistenciales para la conexión con 

las otras unidades sin ningún cruce con el público y por último la conexión con 

rehabilitación física. 

 

En el segundo nivel, llegando por los ascensores asistenciales tenemos a la 

izquierda un corredor que lleva a patología clínica; continuando con 

diagnóstico por imágenes y luego biomecánica. A la izquierda de los 

ascensores la conexión con rehabilitación física. En la parte trasera de estos 

se encuentra el volumen de servicios generales. 

 

En el tercer nivel, llegando por los ascensores asistenciales, se tiene a la 

izquierda la unidad de central de esterilización; pero al llegar por el otro 

ascensor asistencial se llega a la administración por la izquierda y por la 

derecha la residencia del personal médico. 

 

En el cuarto y quinto nivel, llegando por los ascensores asistenciales se 

encuentra el área de hospitalización mediante un corredor que separa a la 
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izquierda todos los ambientes para el personal médico y a la derecha las 

habitaciones de los pacientes. 

 

El personal de servicio ingresa por la Calle S/N de poco tránsito para el patio 

de maniobras, conectado directamente con todos los servicios generales del 

hospital. 

 

El proyecto se desarrolla en cinco niveles y está organizado por tres plazas 

integradas. La primera, como llegada de la avenida principal del parque, 

donde se encuentra el ingreso principal y alberga las unidades públicas y 

semipúblicas del edificio.  

 

La segunda y tercera plaza se ubican al interior de la infraestructura que 

abarcan la zona semipública y privada de la edificación. 

 

El proyecto tiene como frente una plaza y a los lados dos volúmenes de 2 

pisos para marcar el ingreso central con un volumen de 5 pisos, el cual tiene 

una forma diagonal para beneficiarse con la visual que brinda el parque del 

frente. Atrás de este volumen de 5 pisos se encuentra uno de 3 pisos y atrás 

de este uno de 2 pisos, ya que estos se encuentran frente a calles angostas 

y más residenciales a comparación del ingreso. Estos volúmenes van 

disminuyendo sus alturas para integrarse al entorno que presenta el lugar. 

 

ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR  

El ingreso peatonal principal se da por la Calle Los Mangos, llegada de la 

avenida principal Canto Grande, donde se encuentra el mayor flujo de 

personas por lo que se generó una plaza pública previa al ingreso.  

 

El acceso peatonal para los médicos se encuentra en la avenida el Bosque, 

para diferenciarlo del público ambulatorio y visitante. El acceso peatonal para 

servicio o logística se da por la Calle S/N. 



 

70 
 

 

El acceso vehicular para estacionamientos se da por la avenida el Bosque, ya 

que hay más tránsito vehicular que en las otras calles, por lo mismo es acceso 

para público y personal, diferenciandose internamente. El segundo acceso 

vehicular nos lleva al patio de maniobras para los servicios generales ubicada 

en la Calle S/N. por ser poco transitable. 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°2 

ACABADOS 

 

Los acabados están orientados a permitir la buena limpieza, mantenimiento y 

durabilidad del caso. 

Muros /pintura 

El acabado de los muros se realizará de acuerdo al material o sistema 

constructivo, para los muros de concreto y/o albañilería se tarrajeará con 1.5 

cm de espesor y luego se aplicará la pintura designada. Los muros de drywall 

serán empastados para luego aplicar la pintura designada. 

 Pintura blanco látex óleo mate 

 Pintura amarillo látex óleo mate 

 Pintura gris látex óleo mate 

 Pintura pantone cool gray 3 látex óleo mate 

 Pintura pantone cool gray 6 látex óleo mate 

 Pintura pantone cool gray 9 látex óleo mate 

 Muros solaqueados en piso de aislamiento sísmico 
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Pisos 

 Vinilico en rollo flexible 1.50x2.00m. e=2mm. Color gris ceniza 

(habitaciones) 

 Cerámico antideslizante 0.60x0.60m. Color grigio (cuartos de limpieza, 

S.H., vestidores) 

 Porcelanato antideslizante alto tránsito 0.60x0.60m. Color moka 

(corredores técnicos y de servicio) 

 Porcelanato antideslizante, alto tránsito 0.20x1.20m. tipo mármol color 

blanco (hall de todos los pisos, corredores públicos, oficinas de jefatura 

y área administrativa) 

 Porcelanto antideslizante 0.60x0.60m. Color beige (consultorios y áreas 

de apoyo) 

 

Contrazócalos 

 Cove former más revestimiento vinílico en rollo flexible e:2mm. H:0.10m. 

color gris ceniza (habitaciones de hospitalización) 

 Porcelanato de 0.60x0.10m. Color beige (hall de todos los pisos y 

corredores públicos) 

 Terrazo pulido h:0.10m. (para corredores técnicos) 

 Cemento pulido + impermeabilizante h:0.10m. (cuartos de instalaciones 

y piso de aislamiento sísmico) 

 

Zócalos 

 Vinílico flexible en rollo mural calypso e:1mm. h:1.20m. Color 7711 ICE 

(salas de espera) 

 Cerámico 0.60x0.60m. Color grigio (S.H., cuartos de limpieza y 

vestidores) 
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Cielo Raso 

 Tarrajeado, frotachado + imprimante + pintura blanco óleo mate. (cuartos 

de instalaciones) 

 Solaqueado (pisos de aislamiento sísmico) 

 

Falso Cielo Raso 

 Baldosa de fibra mineral microperforada 0.60x0.60m. x 5/8” (hall de 

todos los pisos, consultorios, salas de espera, corredores técnicos y 

públicos) 

 Baldosa de fibra mineral sin perforación 0.60x0.60m. x 5/8” acústica. 

(S.H., cuartos de limpieza y vestidores) 

 

Vestidura 

 Parasoles verticales de paneles de PHL perforado. (habitaciones de 

hospitalización) 

 Muros cortina con estructura de aluminio.(salas de espera y hall de todos 

los pisos) 

Azoteas 

 Cemento semipulido con monocapa de manto asfáltico 10.00x1.00m. 

(para los bloques de hospitalización, diagnóstico y servicios generales) 

 Concreto estampado de 1.00x0.25m. (bloque de rehabilitación y 

administración) 

 

Techos 

Cemento semipulido con monocapa de manto asfáltico 10.00x1.00m. 

 

 

 

 

 



 

73 
 

El cuadro de vanos se encuentra codificado por edifcios, pisos, ambientes y 

sub-ambientes para mayor facilidad en ubicarlos. 
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ANEXO N°3 

VISTAS 3D 

 

 

 

VISTA DESDE EL PARQUE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

 

 

 

VISTA DESDE LA PLAZA PRIVADA 
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VISTA DESDE EL CORREDOR PÚBLICO 

 

 

 

VISTA DESDE EL CORREDOR TÉCNICO 
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ANEXO N°4 

METRADOS Y PRESUPUESTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: la autora 
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ANEXO N°5 

 

 


